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Año 1909.—Ñúmero 170

DE LA PROVINCIA. DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un raes. . 
Trimestre. . ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 oóntimos.
Los anuncios se insertarán al

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de4a ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESmCU DEL COREEN DE SISÍSTROS.

S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz,, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

{G-a(',eta del ¿0 de Julio de 1909.)

NoM. 2 003.

ilUent elnlj^iwiiíit
SECRETARÍA.

Negociado 4."—Vigilancia.

ClfíCULAK NÚM. 118.

El día 19 del actual desapare
ció de Reuedo de Esgueva el jo
ven Félix Alejos y Alejos, hijo 
de Félix Alejos Lopez, vecino de 
aquella villa,

. Por tanto, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de. mi autoridad, 
practiquen las oportunas gestio
nes para la busca y captura del 
mismo, poniéudole á mi -disposi
ción caso de ser ¡libido.

Valladolid 29 de Julio de 1909.
El Gobernador, 

fusil ^níoaia yerfu.
Señas.

. Edad 17 anos, estatura regular, 
color moreno, sin pelo de barba, 
visto pantalón de pana casi blan
ca à cordoncillo, reúiendado; cha- 
<^u6ta y chaleco de paño ftao ne 

gro, boina azul, lleva una vaque
ta corta y un morral de la misma 
clase, remendado del mismo ma
terial

Nóu.-2.004.

ítibierD» civil de lu proñnciii.
SECRETARÍA.

Negociado 4 “—Vigiiancia.

CiBCüLAS NÚM. 119.

El día 27 del actual desapare
ció de la casa paterna Julián Pi
no Rodríguez, hijo de Sergio Pino 
y Polo, vecino de Nava del Rey, 
cuyas señas de citado sujeto se 
detallan al final.

Por tanto, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
practiquen gestiones para ¡a bus
ca y captura del mismo y caso 
de ser habido ponerlo á mi dispo
sición.

Valladolid 29 de Julio de 1909.
El Gobernador, 

f uan ^ntouia ^tna.
Señas.

Edad 16 años, estatura próxi
mamente un metro quinientos 
milímetros, ojos castaños, nariz 
regular; viste americana y cha
leco de paño color café claro, 
pantalón de pana inglesa, alpar
gatas azules y gorra color gris.

Núw. 2.00o.

(iobicm Chil de la promcia.
SECRETARÍA.

Negociado 4.“.—Vigilancia
Circular número láO.

El día 26 dBl actual desapare 
ció del pueblo de Berrueces una 
burra propiedad de los segadores 
de Don Mariano Sánchez Ganga, 
vecino de citado pueblo de Be
rruecos, cuyas señas Je la caba
llería se detallan al final.

Por tanto encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, practiquen gestiones para 
la busca de la misma y dotencion 
de la persona ó personas que la 
tuvieran en su coder si éstas no 
acreditasen su legítima proce
dencia.

Valladolid 29 de Julio de 1909.
El Gobernador, 

fusil ^iiíouii yerH.
Señas.

Burra, de edad cinco años, pelo 
negro, de cinco cuartas de alzada, 
herrada solamente de las manos, 
tiene el hocico negro y un bulto 
atrás en ei lomo.

NuM. 2:006. 

(¡ohiem civil de la provincia.
SECRETARÍA.

Negociado 4.\—Vigilancia
Circular núm. 121.

El día 24 del actual desapare* 
ció del pueblo de Velasoálvaro 

una yegua propiedad del vecino 
del mismo Jusé Galán Aparicio, 
cuyas señas de la caballería cita
da se detallan al fina!.

Por'tanto encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
practiquen gestiones para la bus
ca de la misma y detención do 
la persona ó personas que la tu
vieran ensu poder si éstas no acre
ditasen su legítima procedencia.

Valladolid 29 de Julio de 1909.
El Gobernador, 

fran ^irtmiia ^trea.
Señas.

Clase yegua, edad cinco años, 
pelo rojo, alzada regular, herrada 
de todas cuatro extremidades, 
cortada la cola un poco abajo y la 
crin cortada.

Núy. 2 015.

Mierno civil tic la
SANIDAD.

ClROULAK NÚM. 122.

Habiéndose declarado la enfer
medad variolosa ea el ganado la
nar que hace el aprovechamien
to de rastrojeras en el término 
municipal de Villaverde de Medi
na y que representan los vecinos 
Don Toribio López y Don Ambro
sio Pariente, la autoridad local de 
dicho pueblo ha aislado ol referí- 
ilo ganado para evitar el contagio, 
habiendo dad ) conocimiento a las 
Alcaldías de Nava del Rey y Vi
llanueva tie las Torres por confi-
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602
nar con los límites de las rayas 
de sus respectivos términos el 
terreno s-eñatado pan el pasto del 
guiado infestado.

Lo que se hice público para 
general conocimiento.

Valladolid 30 de Julio-de 1909. 
f/ Gobernador,

.f mil Antonia.f ira.

31 de Julio de 1909

Rea! orden de 24 de Octubre, al 
declarar en suspenso la de 4 de 
Febrero, que había establecido las 
limitación es, en cuanto a! tiempo 

1 para pedirías y respecto á su du- 
1 ración ó eficaci t, dejó al arbitrio 
3 de la Administración Centrai el 
1 derecho de concederías ó negar- 
1 las, síempr3 que lo estimase con- 
| veniente al servicio, mientras 
| no se modificasen las condiciones 
| económicas de las Inspecciones 

provinciales de Sanidad.
Es, pues, potestad discrecional 

delà Administración reglamentar 
1 las permutas, y en la actualidad,

ÏIOTW 08 LA GOOEONACIOS.

REALES ÓRDENES ! todas Jas coucedí las, sin limita-
Por exigirlo las necesidades del P^^®^■^® tiempo ni de efectos, han I 

servicio público, j desuosistir nasta tanto que se j
8. M. el Rey (q. D. g.) ha teni- j “^^‘i^Squen las condiciones eco- 

do á bien disponer que queden } ^®^íi’®^s, lo que no ha ocurrido-, 
sin efecto las licencias concedi- 1 P®‘‘fi“® ¡^ gratificación de que 
das al personal dedos Cuerpos de | ^^^^^^’^^«n ^os Inspectores provin- | 
Seguridad y Vigilancia, quienes

del día 27, los señores Alcaldes 
Presidentes de las Juntas locales 
de primera enseñanza, remitirán 
á esta Junta antes del día 10 del 
próximo mes de Agosto un estado 
como el molelo adjunt), expTe 
saudo el númoro total de niños 
que figuran en el Registro esco
lar, con expresión de los que re
ciben la enseñanza-en las escue
las públicas y los que la reciben 
fuera de ellas, y con las observa
ciones que estimen con venientes, 
debiendo proceder coa toda ur
gencia al cumplimiento de la ex
presada disposición.

Valladolid 29 de Julio de 1909. 
-El Gobernador Presidente,.Aian 
Enlomo ¿-^erea.

j titulado «Albo, Sancho y Cobatb 
| 11a, perteneciente al pueblo de 

Mojados, retenidas de corta dg 
maderas y leñas, bajo el tipo de 
treinta y tres pesetas, hallándosg 
á disposición del pMTico en el si- 
tio en que hi de celebrarso la su. 
basta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicasquehan 
de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 29 de Julio de 1909.
—El Inspector genera!. Feline

1 Romero.

Modelo q^io se cita

Ayuntamiento de

deberán incorporarse á sus desti
nos antes del día 30 del actual.

De Real orden lo digo á V. [. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguarde á V. Í. 
muchos años. Madrid, 27 de Julio 1 
de 1909.—ró^íe/^yr.—Señores Go- 1 
berna lores civiles, militares de ! 
Ceuta y Campo de Gibraltar, y - 
Jefe superior de la Policía guber- j 
nativa de Madrid.

cialôs 98 cirgo soiaiueute Jel cré 
diUextraordinario por epidemias, 
concedida en la Ley de 25 de No
viembre del ario último.

Cuando se fije la retribación de 
ese servicio, en los presupuestos

Número 
total 

« do niños 
’ que 
1 figuran 

en el
Regi-tro 
escolar

ENSEÑANZA.

Niños
que

Niños- 
quô

la reciben ’* ecibej
en las. 

Escuelas 
públicas

fuera
de ln 

Escuela- 
públicas

OBSERVACm

1 generales del Estado y éstos sean ï 
> l^y, habrá llegado el caso de que i 
j se reglamenten las permutas, pa- 1 
1 ra en adelante, en la forma que 1 

estime más favoi’able para los in- î
1 tereses públicos. Mientras tanto, j 
| las permutas concedidas no pue- 1 
i den estimarse como condiciona- j

Noy. '2.010.

SOTIIAIIBPWI oniui DE MOSTES.

Núm.2012.
El día 31 del próximo Agosto y 

hora de las doce, tendrá lugar 
ante el Alcalde de La Pedraja de 
Portillo ó quien haga sus veces 
y con asistencia de un funciona- 
ríodei ramo de montes,la subasta 
primera para el aprovechamiento 
dedOd cargas de ramaje, retenidas 
de corta de maderas y leñas en el 
monte titulado «Corbejon y Que
mados», perteneciente al pueblo 
de Portillo, bajo el tipo de vein
tiocho. pesetas, halláudose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celobrarse la subasta, 
los pliegos de condiciones faculta- 
tivas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 29de. Julio de 1909, 
—El inspector general, Felipe 
Romero. . ’

El Inspector de Sanidad de esa 
provincia interesa de este Minis
terio, á los efectos del concurso 
convocado por Real orden de 16 
del corrientej para proveer varias 
Inspecciones provinciales vacan
tes, que se disponga:

1.” Que las permutas concedi
das con anterioridad á la última

Provincia do Valladolid.

das, á los efedos quo se intare-. ! '^°'^'^^® “ UTIlioaO PÚBLICA, 
san por el Inspector de Sanidad 1 El día-31-del próximo Agosto 
de esa provincia. 1 y hora de las doce, tendrá Ligar

Por lo expuesto, 8. M. el Rey j ^*^Í^ ®^ Alcalde de Simancas* ó
(q. 0. g.) se ha servido disponer ?“,Í®i" a®®® ‘’T ''®.®“> 7

Uciouada y que so anuncie como j ra para, el aprovechamiento de , 
vacante, á los electos del concur- j 11.2,318 metros cúbicos de leña

S. Ni. 91 R^y

NüM. 2.013,
El día 12 de Agosto próxivio 

y hora de las doce tendrá lugar 
ante el Alcalde de Laguná'Mó 
Duero ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasto 
tercera para el aprovechamiento 
de 130‘450metroscúbicos de leñas 
guesas y 1.335400 de ramaje de 
corta por Administración en el

j^i

con vocatoria, se entiendan, desde 1 
luego., terminadas en sus efectos 
cuando uno de los permutantes î 
varíe de plaza en el concurso 1 
anunciado; y j De Real orden lo digo a V. 8.

2.® Que por el hecho de que 1 P^ra su conocimiento y el dei 
uno de los que permutaron solici- | Inspector de Sanidad de esa pro

vincia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.

so convocado y en los casos á que j S^tresa y 478,000 de ramaje, en 
se refiere el Inspector de Sanidad 1 n’ “®^^® titulado «Pinar Pimpo- 
de esa provincia, .la plaza que eu 1 ir»?!’.?®'*®"®®*®"** »' 
aquel acto estuviera desempeílan - 
do el concursan th;

te plaza en el dicho concurso, se 
considere vacante, la que desem
peñaba allies de concedérsele la 
permuta.

La instancia relacionada estq 
en oposición con las disposiciones

Madrid, 27 de Julio de 1909.— 
Cierva.—Señor Gobernador civil 
de la provincia de GuipúZÓoa.

{Gaceta del 2S de Julio-de 1909.'

j i.yudz>, perteneciente al pueblo de 
J Simancas, procedentes de corta 
í por Administración, bajó él tipo 
j de dos mil ciento sesenta y tre&i 
| P®®®}®® y diez y seis côp,tJmos, 
j hallándose á disposición del pú- 
j blico en el sitio en que ha do ce- 
| lebrarse la suhjs'ta los pliegos de 
1 condiciones facultativas y econó 
| micas que han de regir la misma 
1 y el citado aprovechamiento.
| Valladolid 29 de Julio de 1909.

•El Inspector general, Felip¿
1 Romero.

monte titulado «SoUfuente y Va
lles», perteneciente al pueblo d) 
í-'^^ú-ú^ de Duero, bajo el tipo de 
dos mil doscientas irei-ulá y siete 
pesetas, hallándose á disposición 
del pú^dón en el sitio en que ha 
de ceiebrarse la subasta los plie- 
^03 de condiciones facultativas y 
económieas que han de régir la 
misma y el citado a procha miento.

Valladolid 29 de Julio de 1909. 
El inspector general, Felipe 

Romero. “

NúM. . 2. 007.

ABdíw'a Territorii) de Valiadoii).
en la actualidad vigentes sobre _ ^^ !
el particular, que son el artículo i !
49 de la Instrucción general de | iOllMúíOQON PHOWLH
Sanidad y la Real orden de 24 de i ---------
Octubre Último, que declaró en 1 JuiltaprójincíaldeInsteíOB páiilíca ieWWolíd J 
suspenso la disposición segunda I —------------ -----— ' * | • -
de le da 4 de Febrero de 1905 1 ‘ ' CIfiCÜLAR I,.?“‘®“ “®®* *1’ ''®®®®' ^ ‘’°'' “'’• II | tencia de un funcionario del ra- !
- ns i uccion autorizo las per- 8 Pa ra cúmp ! i r lo dispuesto en la 1 ‘^^ ^ ® mon tes, la s a basta- prima- 

mutas entre los Inspectores pro-1 Real orden de 10 dei corriente 1 ^^ ^'^^'^ ^^^ aprovechamiento da 1 
vincalas. Sin coHdioiousrlaJÿ la jpublicada ea el .Boletia ^&.dy\^ld^ ^,^ ^ -‘:“l: |

NúM. 2.01]

El día 31 del próximo Ago-sto 
y hora do las doce, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Mojados ó

Secretaría de Crobiemo.
Lista de los aspirantes á los 

cargos vacantes de Justicia mu
nicipal que han presentado soli- 

j ci tudes:
î zi>i el Dislnio de la Audteiicia de
1 Valladolid.
| D. Ignacio Ziinora Torres, don 
j Eusebio Gato Brezo y D. Santos 
| Perex y Perez, aspirantes á Jjez 
j Suplente de la .Cistérniga,
5 Se p'ublíca de orden del nostri-
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31 de Julio de 1SO9 66 3

'simo Sr. Presidents^ en cumpli
miento de la regla 3? del art. 5." 
de la Ley de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 28 de Julio de 1909. 
—El Secretario de Gobierno, Eu^ 
genio Benito Pardo.

- -------—---
La Sala de Gobierno ha acorda

do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal.

En el partido de Saloria.
Fiscal Suplente de Cubillas de 

Santa Marta, D. Toribio Manuel 
Velasco. -

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.“ del art. 5,° de la 
Loy de 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 20 de Julio de 1909. 
—P. A. de la S. de (L, El Secre
tario de Gobierno, Eugenio Be. 
nüo Pardo.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al art. 7.® de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el partido de Olmedo.
Fiscalde Camporredondo; Juez 

suplente da Puras; Juez suplente 
de San Pablo de la Moraleja.

En el pjartido de Medina.
Juez suplente de Serrada.
En el partido de Peñafiel.

Juez suplente de Santibáñez.
En el Distrito de la Plaza de

Valladolid.
Fiscal Suplente de Ciguñuela.
En el par^i^do de -Villalón.

Juez Suplente de Bolaños; Juez 
de Urones de Castroponce,

Los que aspiren â ellos, presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado corres 
pondiente con los comprobantes 
de méritos y servicios, en el tér
mino de quince dias á contar des
do la publicación de este anuncio 
en el Boletín)ÚFiGJALeuiL.

Valladolid 28 de Julio de 1909. 
—P. A. de la S. de G,, El Secre
tario de Gobierno, Eugenio Be
nito Pardo.

«NiSís^ .
NuM. 1.921.

Nava del Rey. •
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento en el 
mes da Junio de 1909, que so 
forma á tenor de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley Mu
nicipal.
Día 7 de Junio.—Diligencia 

de no haber habido sesión.
Día 9.—-Presidencia do Don 

Lucas Cruzado: Concejales, don 
Pelipe Virumbrales, D. Modesto 
Alvarez, D. Niceto Bergaz, don 
8ixto Lopez, D. Enrique García, 
D. Basilio Pino y, D. Viclorían< 
Porez.

Se aprobó el acta d’Q la anterior.
Se acordó quedar enterado de 

la comunicación que dirige ei 
Sr. Vicepresidente de la Comisión 

provincial, y ofrecer el concurso 
de este.Municipio y la considera
ción personal.

Concedió un voto de gracias á 
la señorita Estefanía Cuadrillero, 
á D. Juan Alvarez Labastida y 
D. Lino Calvo, por sus donativos.

Concedió el ingreso en las es
cuelas públicas á vm hijo de Irene 
Perez del Rio.

Acordó el ingreso en las listas 
de Beneficencia del vecino pobre 
Valentín Lozoya Gómez.

Aprobó la distribución de fon
dos para el mes actual importan' 
te 6.850 pesetas.

Acordó declarar soldado condi
cional al mozo Benito Perez 
Martin, núm. 8 del año actual.

Quedó enterada la Corporación 
de haberse adjudicado la subasta 
de leñas del monte en favor de 
Mariano Ramos.

Previas algunas variaciones, 
quedó para otra sesión la propues
ta hecha por Alejandrino Guz
man para aprovechar el agua del 
pozo artesiano que se construye 
en la Plaza Mayor.

Se nombró en Comisión á los 
señores Virumbrales, Adova y 
Perez, para que informen en la 
cuenta de la cocina económica.

Se aprobó el pago de varías 
cuentas.

Propuestas del Sr. Lopez, para 
solicitar del Gobierno subvencio
nes á fin de terminar el pozo ar- 
siano y construcción de nuevas 
escuelas.

Ruegos y preguntas de los se
ñores García y Bergaz.

Día 14-.-^Diligencia de no ha
ber sesión.

Día 16.—Presidencia, Sr. Cru-- 
zado: Concejales; Señores Virum
brales, Alvarez, Bergaz, Adeva, 
Lopez, García y Perez

Aprobóse el acta de la anterior.
Se encargó á Secretaría formu

le propuesta para nombramiento 
de los individuos que han de for
mar la Junta pericial.

Acordó se adquieran los apa
ratos necesarios para el Laborato
rio municipal conforme ordena 
la Beal orden del 11.

Pasó á informe de la Comisión 
de Policía urbana, una instancia 
que presenta Nemesio Cuadrille
ro, para adquirir una parcela.

Acordóse el pago de cuentas y 
facturas.
. Quedó sobre la mesa una ins- 
tanciá de Alejandrino Guzmán.

Se aceptó las condiciones para 
contrato del edificio ' destinado á 
Cuartel de la Guardia civil.

Acordó la inclusion de Angel 
López, en las listas de Benefi
cencia.

Día 21.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.,.

Día 23.—-presidencia Sr. Vi
rumbrales: Concejales; Señores 
Alvarez, Bergaz, Adeva, Lopez, 
García, Pino y Perez.

Leída el acia de la, anterior 
fué aprobada.

Quedó enterado de la comuni
cación que dirige la Comisión de 
partido de la Cruz Roja, dando 

un voto de gracias al Ayunta
miento por su apoyo á la insti
tución.

Designó los vocales que han de 
formar parte de la Junta pericial 
y propuso las ternas para que 
nombre la Administración de 
Hacienda.

Acordó el pago de cuentas y 
facturas.

Acordó se forme expediente y 
conceder socorro á Epifanio Pie
dras para ingresar en el Hospital 
provincial.

Acordó se limpie y monde el 
pozo del Cementerio.

Se acordó la concesión de ex
plotación del pozo artesiano á 
Alejandrino Guzmán, previas las 
condiciones acordadas y que ad
mite el socio del ramo D. Sixto 
Herrera.

Ruegos y preguntas de los se
ñores Porez, Alvarez, Bergaz, 
Pino y Adeva.

Se impuso nueve días de sus
pension de sueldo al cabo de se
renos Constantino Vázquez,

Sesión del 28.—Presidencia 
Sr. Cruzado: Concnjales; Señores 
Virumbrales, Alvarez, Bergaz, 
Santiago, Adeva, Lopez, García, 
Pino y Perez.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se acordó remitir al Adminis
trador de Hacienda el apéndice 
al amillaramiento para el año 
próximo.

Se acordó el pago de dos 
cuentas.

Se acordó consignar como re
cursos para la construcción de 
escuelas un resguardo del 80 por 
100 de Propios de 23.500 pesetas 
de capital.

Petición por los señores Adeva, 
Virumbrales y Bergaz, para que 
se construya nueva Cárcel de 
partido.

Se acuerda el ingreso en las 
escuelas de un hijo de Hilario 
Perez.

Se presentó la cuenta informa' 
da de la cocina, y después de dis
cutida, se acuerda informen 
cuantos intervinieron en la coci
na y los vendedores de artículos.

Por último, el Ayuntamiento 
acordó un voto de gracias al se
ñor Gobernador civil de la pro 
vincia y Diputado á Cortes por 
este distrito por sus elevados pro 
pósitos en pró de esta Ciudad.

Nava del Rey 3 'do Julio 
de 1909.—El Secretario, Aureo 
Roman.

Decreto.—Dése cuenta al Ilus
trísimo Ayuntamiento fiel ante
rior extracto.

Nava del Rey 9 de Julio de 
1909.—El .Alcalde, Lucas Cruzad*^. 

Diligencia.—El Ayuntamien
to en sesión de este día, aprobó 
el extracto que antecede y se re
mita al Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos del artícu
lo 109 de la ley Municipal.

Nava del Rey 10 de Julio de 
j 1909.—Aureo Roman, Secreta- 
¡ no.—V.® B?, El Alcalde, Lucas 
' Cruzado*

Núm. 2,014.
Velascálvaro.

Terminados con la separación 
debida los apéndices al amillara
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, base de los re
partimientos que han de formar
se para el próximo año de 1910, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de la Corporación 
municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el «Bole
tín oficial» delà provincia, á fin 
de que los contribuyentes en ellos 
comprendidos hagan las reclama
ciones que crean necesarias á su 
derecho, advertidos de que trans
currido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Veiascálvaro 28 de Julio de 
1909.—El Alcalde, Pedro Gu
tiérrez.—El Secretario, Basilio 
Ramos.

iMHraWJ JOSM
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.008.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Santiago Alevesque García, 

Juez de primera instancia ac
cidental del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad.
Por el presente edicto hago sa- 

b6r:Quecon fecha diezy ouevede 
Junio último y previo escrito de 
la interesada, fué constituida en 
depósito Saturia Fraile Téllez, 
para entablar demanda de di
vorcio con su marido Eusebio 
Campo Duque, y por auto de 
veintiuno del actual se declaió 
ratificado dicho depósito.

Y siendo desconocido el para
dero de Eusebio Campo, se le 
hace saber la ratificación del de
pósito por medio do este edide.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Julio de mil novecien
tos nueve.—Santiago Alevesque. 
—El Escribano, Licenciado Emi
lio Frías.

WM^
ENSEÑANZA AGRICOLA

Curso breve para Maestros de 
escuela.—Convocatoria.

Acordado por el Consejo de Vi
gilancia de la Granja-escuela de 
Agricultura de Valladolid que 
por el personal técnico de la mis
ma se lleven á efecto en el pre
sente año los Cursos breves de 
enseñanza agrícola para Maestros 
de escuela que preceptúa el artí
culo 72 del Real decreto de 25 de 
Octubre de 1907, y dispuesto por 
el mencionado Consejo que dicha 
enseñanza tenga lugar dei 16 al 
31 del próximo Agosto en las cla
ses y terrenos de la Granja escue
la, siendo quince el número da 
Maestros de la region agronómica 
que podrán asistir á aquella, abo-
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nándose á cada uno de ellos du
rante el plazo antes expresado la 
cantidad do cinco pesetas diarias 
en concepto de indemnización de 
gastes do viaje y e.-^taucia; el 
Con.sejo de Agricultura y Gana
dería de esta provincia en virtud 
dé lo eslabierido en el artículo 
fiel 11. D. antes citado ha tímido 
á bien disponer:

1.” Que por cada una de Ias 
cinco provincias que constituyen 
la Region agroíiómica do Cas ti
lla la Vieja sean designados tres 
Maestros de escuela. La con
vocatoria para dichas plazas se
rá realizada por los Consejos de 
Agricultura y Ganadería respec 
ti vos, qui dires se servirán remi- 
tír la relación fié los Mae-stros j 
nombrados a! Ingeniero Director i 
de la Granja-E^eueia de Agrícul- i 
tura Regional de Castilla la Vieja ¡ 
antes fiel día 10 de Agosto, !

2 “ Los Maestros de escuela j norífica.
1 Olas© 3.a—Granano mulai*.que deseen concurrir à estas en

señanzas á fin de ocupar las tres 
plazas cor-respondientes á la pro
vincia de Valladolid deberán pre
sentar-sus solicitudes dirigidas al 
limo. Sr. Jefe de Fomento, del 
20 del presente mes al 10 de 
Agosto próximo, en la oficina de 
la citada Grauj-a-escuela de fiiez 
de là mañana â una de la tarde.

3 .° En el caso fie que el nú
mero total de les Maestros nom
brados por los Consejos de-Agri
cultura y Ganaderíade las provin
cias de la Region —á excepción de 
Valladolid—seainferioral total de 
p azas reservadas para los mis
mos, se cubrirán las vacantes 
con -Matstros de escuela de esta 
provincia que tengan presentada 
solicitud.

4 .° La asistencia á este curso 
breve de Agricultura no exige 
gasto alguno de matrículas ni de 
libros. Oportunamente ai remitir 
los nombramientos de los señores 
Maestros nombrados, se les ex pre
sará la hora y lugar de inaugu
ración de esta enseñanza y cuan
tos datos les sean de precision.

Vailad.oli.fi 10 de Julio de 1909. 
—El Jefe de Fomento Presidente 
del Consejo de Agricultura y 
Ganadería,, Anlomo Jalón,

Consejo prorteHI; dé Agricultura j Gaiia-leiía.
VALLADOLID.

CONCURSO PROVINCIAL 
de qanados^ orqanisado por el 
Consejo de 'Aqricullura y Ga7ia- 
dería de VaUadoHid, co7í la coOpe- 
raeion de la Idæcma. Dipulacion 
y del Jeeemo. Ayunlamienlo de la 
Capital, que tendrá luqar eji los 
días 23,24, 25 y 2Q de Septiembre.

.PROGRAMA DEL CONCURSO
Olas© 1.’'—Oanado Oaba- 

Har'. (1;
Sección pvinxeva. —Yeguas a© vien- j 
tve, nací aas en Jos años ao 1901, 3 

1900. 1903, 1904, 1905 y 1906, 8 

Primer premio, 400 pesetas. j 
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
(1) En la necesidad de reducir el nú

mero de premios, se ha prescindido de 
concederles á loa Sementales de esta clase, 
atendiendo á gne en la provincia utilizan 
generalmente los del Estado.

Tercer premio, Mención ho- 
rífica.
Soocion sesnnda.—Potras ó Potro.s 
de aptitud para el tiro pesado,naci

dos en 1906 y 1907,

Primer premio, 250 pesetas. 
Segundo premio, Diploma de 

Mériío.
Tercer 

norifica»
Mr^neiou ho-

Soocion toveeva—F»otvas ó Rotvos 
ao aptitna pava «1 -tivo lisjevo ó ao 

Jojo, naeiaos en 1906 y 1907.

■ Primer premio, 200 pesetas. 
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
das© 3.a—oanadLo Asnal.

Soocion Ónica,—«avañonos.

Primer premio, 400 pesetas. 
Segundo premio, Diploma de j 

Mérito. j
Tercer premio, .Mención ho- |

S-oecion primora.—Iluetoras de mu- j 
la« ó mulos uaoldos en 1907, 5 

P-j‘iuiór premio, 350 pesetas. \ 
Segundo premio, Diploma de 

Mérito. j
Tercer premio, Meaoion ho« 

1 norífica.
1 S^eocion sestmda,—Mulos ó ínulas 
! presentados alsladainente, nacidos 
1 en 1907,

í Primer premio, 200 pesetas.
¡ . Segundo premio, Diploma'de 
¡Mérito. . -.
j Tercer premio, Mención ho- 
j norífica.
1 dase 4.^—Gra natío Vaonno, 

Sección pT-iinox-a.—Lote de tres ó 
m-ás vaca^ de ai>titu.d para el tea- 
toado, nacidas eix 1904, 1903,- 1906 

y 1907.

Primer premio, 350 pesetas.
Segundo premio. Diploma de 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica.
Sección segumda,—jVovíHos ente
ros de aptitu-d pava el tvatoajo. na

cidos en 1903. 1006 y 1907.

Primer premio, 300 pesetas.
Segundo premio, Diploma de 

Mérito.
Tercer premio. Mención ho

norífico.- !
Olas© 5.a—Oanado lanar. i

Socc^on primeva.—Lote do dos car- 
nevos y di ex ovejas como m mimum. de 
razia cirnrra. nacidos en 1903, 1906.

-190'7 y 1908. i
Primer premio, 250 pesetas. j 
Segundo premio, Diploma de !

Mérito. j
Tercer premio, mención ho- i 

norífica. '
«sección seííu.nda.—Loto do dos car
neros y diez: ovejas como minimum, do 
vaz:a rasa ó manotoeíja, naoldo.s en 

1903. 1906, 1907 y 1908.

Primer premio, 250 pesetas. j 
Segundo premio, Diploma de ’ 

Mérito.
Tercer premio, Mención ho

norífica. :
Valladolid I.” de Julio de 1909.

—El Presidente de! Consejo de í 
Agricultura y Ganadería, ¿nZo- j 
mo Jalón.—P. A. del C., El Vo 4 
c^l-SecreUrio, 4«fónm García 
¿iomero.

NúM. 2.009.

El Comisario do Guerra de la 
provincia de Valladolid Jefe 
dei servicio de Subsisten
cias militares de Medina del 
Campo.

Hace saber; Que para contratar 
á precios fijos el suministro de 
pan para las tropos y pienso pira 
el ganado del lijé reí lo y Guardia 
civil estantes y transeúntes en el 
Cantón de Medina del Campo 
durante , un arlo que empezará á 
contarse en primeros de Noviem
bre ó primeros de Diciembre pró
ximo, se celebrará, en virtud de 
orden del Exemo. Sr. Intendente 
militar de esta Región fecha 28 
dei mes da Junio, una subasta 
púbiiea que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de Medina del 
Campo, á las trece del día 7 do 
Septiembre próximo con sujeción 
al pliego do condiciones que se 
hallará de maniüeslo todos los 
días no feriados de diez á doce en 
esta Comisaría deGuerra, estable
cida en la calle de las Milicias 
número i de esta^Capita!.

Las proposicionesse extenderán 
en papel del sello de la clase 11.* 
sin enmiendas ni raspaduras, 
arregladas al modelo que se in.ser- 
ta á continuación y acompañadas 
cada una del documento que jus
tifique haber hecbo el depósito 
previo de 1.265 pesetas 97 cén 
limos, necesario para tornar parte 
en la licitación, se entregaráii en 
pliego cerrailo al.Tribunal de su- j 
basta durante la media hora an- 1
terior á la señalada para el acto.

Los.precios límites que han de 
j regir en esta primera subasta son 
i los siguientes:

Pesetas Gts.

0'19j Ración de pan de 630 gs.
Idem de cebada de 4 ki- 

lograinos .
i Quinta! métrico de paja. 
¡ Idem idem de avena.
¡ Idem ídem de habas, 
j Idem idem de heno 
J yerba seca. .

0 92 
•3'45 

21'0'9 
30'66

o
4‘-í3

1 Valladolid 29 de Julio de 1909. 
j —El Comisario de Guerra, Ma

nuel G. Chicote.

Modelo de proposición^
Don......vecino de......con cédu

la personal do...., ciase, núm..... 
que acompaña,enterado dei anun
cio, pliego de condiciones y pre
cios límites para contratar el su
ministro durante un año fiel pan 
para las tropas y pienso para el 
ganado del Ejército y Guardia 
Civil estantes y transeúntes en 
el Cantón de Medina del Campo 
se compromete á verificarlo con 
entera sujeción a! p'iego de con
diciones y á los precios si
guientes:

Pasetae Cts.

Por cada ración de pan de
630 gramos

Por cada idem de cebada 
do 4 kPcgrsmos, . . .

pésetes Ote.

Por cada quintal mótrico~ 
de paja. .

Por cada id. id. de avena. 
Por ca.la id. id. de habas. 
Por cada idem idem de 

heno ó yerba seca. .
Los precios, póng-inae en lotr-i, 

(Fetln y .firma del proponente «su.apodi-rad»,)

NóM. 2.000.
£1 Director del Parque Admi

nistrativo de Suministros de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 12 da 

Agosto próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá logar en dicho 
BstaWecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dichoacto se admitirán proposi
ciones por escrito,.en las que so 
expresará el domicilio de su an- 
tor, acompañándose á las misnias 
muestras de los artículos que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega do los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y .el resto antes de finalizar 
el mismo por los vendedores ó
SUS popreseiitantes, quienes que
darán obligados á responder de 
la clase y cantidad de aquéllos 
hasta el ingreso en los ahua- 

| cenes de la : Administración-MÍ- 
1 litar; entendióndose que dicho.s 

artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en- 
CtiPaados de la gestion, para ad 
mitirlos ó desecharlos, como úni* 
eos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dlcj^: „ 
men de peritos.

■ Vigo 25 de Julio de 1909.— 
Antonio Sanz de la Peña.
Arlícu-os que deben adquirirse.

Cebada
Paja corta .
Carbón de cok
Carbón vegetal 
Paja larga 
Petróleo

PERDIDA.
De las eras de Eufrasio Bueno, 

en Autillo de Campo.s (Palencia), 
se extravió el 27 del corriente un 
buey de las señas siguientes: pelo 1 negro, embolado, lleva atada á !os 
cuernos una cuerda de dos varas 

de iargíí. ' .
be ruega á las personas que se

pan su paradero ¡o comuniquen 
á dicho señor.

230

* Improbita doi IJaspicio provincial,
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